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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d-cechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de irsercibis
de los anuncios en los per1t5dicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, detimpogie total de-estoa gastos
tea arreglo a le dlspnette en la regla octava del art. d.' dit

este Reglamente.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y? de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourtue dispondrán
que se P.ie un **tapiar en el sitia de costumbre donde per-
manecerá ka,sta el recibo del número siguiente.

Loes señores Secretarios cuidaren bala su mas estretba
responsabilidad, de eouservar los números del Boz.rins,
leeelonados para su encuadernación que deber& veriNtars
al final de eada año.

At.DVF.RTENCIA.—No se insertad, abagaa edlete e asea
seo que sea a instancia de parte sin que sboneu loa la
tensados el Importe de en publItezlót e so.rontleel el
ps,29, a rasen de 65 téntiatos linea o parte de tils.

venta. da ameres aneltos al 40 eétiiinee dc peseta.

Ait tamo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sir promul-

pciói si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

becha la promulgación el dia que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.0 La Ignorancia de las leyes no excusa de su cm-

pie:nto.

An. 3° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
:es Boletines oficfales se hau de remitir al Jefe político res-
ací por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
urndona dos periódicos.

(Ordenes Je 2 de itbril, 3 y 21 de 	 tubre de 1854).
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EL PRESIDENTE DEL GOBIER-
NO DE LA REPLIBLICA ESPA-
ÑOLA,

A todos los que la presente vieren
Y entendieren, sabed:
QUE LAS CORTES CONSTITU-

YENTES, en funciones de Soberanía
Nacional, han decretado y sanciona-
do la siguiente

LEY
Articulo 1. 0 El Gobierno queda

autorizado para decretar por causa
de utilidad pública el laboreo forzoso
de las tierras en el momento y en las
provincias en que la dejación del cul-
tivo coincida con la existencia de

de Obreros a grícolas sin trabajo.
Artículo 2.° El laboreo forzoso po-

drá sor exigido únicamente a las tie-
rra ; ya roturadas, y atenderá a se-
gui' el orden de cultivo de las fincas
sin qu e varíe su genero de explota-
ción . Se harán en cada caso las labo-
res propias del tiempo y de la locali-dad a uso y costumbre de buen labra -
nor 

no otras ni de otro modo, aunque
Coti 1

' edo pudiera conseguirse su pro-
greso técnico.

Articulo 3.0 El cumplimiento de la
Presente Ley, de acuerdo con el planrei ?rido en el arlículo anterior, corre-

a 
nrgo de las Juntas locales agra-

rías que se constituyan con arreglo
al Decreto del Ministerio del Trabajo
de 25 de Agosto de 1931 «Gaceta del
26». En los pueblos donde no deban
existir, y en los otros mientras no es-
tén constituidas, será cometido de las
Comisiones municipales de Policía
rural, asistidas por una representa-
ción obrera y otra patronal, designa-
das al efecto.

En los pueblos donde no exista
Ayuntamiento, las Juntas vecinales
asumirán estas atribuciones.

Artículo 4.° Las facultades que el
Decreto del Ministerio de Economía
confiere a las Comisiones municipa-
les de Policía rural, y que por el pre-
sente se extienden a las Juntas loca-
les agrarias constituidas conforme al
Decreto del Ministerio de Trabajo de
25 de Agosto último, se considerarán
ampliadas a las siembras y a las la-
bores preparatorias de las mismas.
Tales facultades, son:

a) Las Comisiones municipales de
Policía rural, valiéndose de cuantos
medios de investigación estén a su al-
cance y, desde luego, de los diferen-
tes Servicios agronómicos del Esta-
do—donde los haya—, procederán a
averiguar, cuales fincas, ya rotura-
das, del respectivo término munici-
pal no se laboran, según a cada épo-
ca y cultivo corresponda y con arre-
glo a uso y costumbre de buen labra-
dor.

b) Dichas Comisiones requerirán
a los propietarios de las fincas que

se encuentren en el caso que prevé el
párrafo anterior para que, sin demo-
ra, realicen en sus fincas las labores
pendientes de efectuar transmitiéndo-
le el programa de trabajo que las res-
pectivas Comisiones formularán con
el asesoramiento de un Perito titular
de cualquiera de los servicios agro-
nómicos del Estado, que las Comisio-
nes designarán libremente si en lugar
de su domicilio residiere práctico en
otro caso.

Artículo 5.° Sí, cumplimentados
aquellos trámites de requerimiento al
dueño de la tierra o a quien le reem-
place como tal, las Juntas locales
agrarias o Comisiones de policía ru-
ral no fueron atendidas por aquel, se
procederá a disponer la intervención
del predio o parcela, con sujeción a
lo que establecen los artículos si-
guientes.

Artículo 6.0 Dentro de los dos días
siguientes al en que el propietario hu-
biere sido notificado del plan de tra-
bajo a realizar propuesto por la Jun-
ta o la Comisión de Policía rural, po-
drá dicho propietario recurrir en al-
zada ante la Sección Agronómica pro-
vincial; la que, a la vista de los infor-
mes y dictamen pericial que estime
oportunos y en el plazo máximo de
diez días, resolverá sin ulterior re-
curso si procede o no la resolución
de la mencionada Junta o Comisión
en su caso.

Artículo 7.0 Siendo firme la reso-
lución de las junta locales agrarias o

Frenases

concertado

Comisiones de Policía rural, respecto
de la necesidad y obligación de efec-
tuar las labores preparatorias de la
siembra; y la siembra, el propietario
empezará a realizarlas en el plazo
máximo de dos días; y de no hacerlo
se conceptuará el predio como aban-
donado, en cuyo caso se procederá a
la intervención para la realización de
las referidas operaciones; interven-
ción que se hará constar en acta le-
vantada al efecto por el Juez munici-
pal correspondiente, ante la Junta lo-
cal agraria o la Comisión de Policía
rural, y el interesado, si éste concu-
rriese una vez citado en la misma for-
ma en que se hizo el requerimiento
para las anteriores diligencias.

Artículo 8.° Intervenidos los pre-
dios o parcelas con las formalidades
antedichas, el Alcalde, como Presi-
dente de la Comisión o junta local,
remitirá informe a la Sección Agro-
nómica provincial, con expresión de
los siguientes extremos:

a) Nombre, extensión y género de
explotación del predio o parcela in-
tervenidos.

b) Las labores que hayan de eje-
cutarse y cultivo a que haya de some-
terse.

c) Entidad u organismos a quien
se faculte para realizar la explota-
ción; y

d) Medios con que haya de sub-
venirse a dicha explotación.

Articulo 9.° Intervenidos asi los
terrenos, seran entregados para pro

111	 )32,.
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ceder al laboreo oportuno a las So-
ciedades obreras del ramo, legal-
mente constituidas, bajo la responsa-
bilidad de sus directivas, y siempre
con la intervención e inspección di-
recta de las Juntas locales agrarias o
Comisiones de policía rural, las cua-
les procederán por los medios de su
autoridad a corregir cualquier ano-
malía o defecto que se advirtiere. En
los Municipios donde no existan tales
organizaciones, será encargada de la
explotación de los terrenos interveni-
dos la Comisión de Policía rural, en
todo caso, con la fiscalización, como
servicio de competencia de la Corpo-
ración municipal.

Artículo 10. Para todos los efec-
tos de esta Ley, el propietario que no
cultive directamente la tierra se en-
tenderá sustituido en sus obligacio-
nes y derechos por la persona que
tuviere la responsabilidad y el api o-
vecharniento del cultivo a título de
posesión de arriendo, de usufructo o
de cualquiera otra modalidad de te-
nencia de la tierra.

Artículo 11. Para realizar las la-
bores propias de sementera y las pe-
culiares del cultivo hasta la recolec-
ción, se usará con preferencia de las
yuntas y aperos de los propietarios
de las parcelas o predios interveni-
dos, y si estos no los tuvieren, se uti-
lizará mediante disposición del Ayun-
tamiento, la prestación vecinal. Tanto
de una como de otra forma, las labo-
res realizadas serán abonadas a pre-
cios corrientes por el organismo o
entidad encargados de la explotación,
y si estos careciesen de fondos se re-
conocerá el credito por el importe a
satisfacer una vez efectuada la reco-
lección con el aval del propio Ayun-
tamiento.

Artículo 12. Para atender a los
gastos que las intervenciones de fin-
cas les causen (pago de labores, jor-
nales, abono de semillas, etc.), los
Municipios podrán disponer de crédi-
tos facilitados por mediación del Ser-
vicio Nacional del Crédito Agrícola,
con la garantía de los fondos de Pó-
sitos, donde los hubiere, o de cual-
quiera otra que se ofrezca y sea esti-
mada bastante.

Artículo 13. El Ayuntamiento, con
el informe de las Juntas locales o Co-
misiones de Policía rural, facilitará
los medios necesarios para la explo-
tación de los terrenos intervenidos, a
la entidades u organismos encarga-
dos de ello, reservándose como ga-
rantía el derecho a la cosecha total,
con la que atenderá a las resultas,
procediendo después el reparto de la
utilidad si quedase, de acuerdo con
lo que dispone el artículo 15.

Artículo 14. Las entidades u or-
ganismos que hayan llevado a cabo
la explotación, rendirán cuenta deta-
llada de la misma, con expresion de
toda clase de gastos y resultado de
la recolección efectuada.

De estas cuentas se enviarán esta-
dos dictaminados por la Junta local
o Comisión de Policía rural, a la Di-
rección general de Agricultura, a la
Sección del Servicio Agronómico de
la provincia y al Ayuntamiento.

,1•1n1•PIMIIIIMMIONNOMMry

Si la explotación la hubiere llevado
a efecto la Comisión de Policía rural,
será el Ayuntamiento quien rinda las
cuentas indicadas a los mencionados
organismos.

Artículo 15. Hecha la liquidación
total de la explotación con la utilidad
que hubiere, se procederá a entregar:
una tercera parte a la entidad encar-
gada de la explotación: otra a los

obreros en parte proporcional a los
jornales rendidos por cada uno, y
otra se reservará al Municipio para
atender con ella al déficit que pudiere
resultar de otras explotaciones; caso
de sobrante, destinará éste al fondo
de parados o Bolsas de Trabajo.

Artículo 16. Efectuada la recolec-
ción, las parcelas y predios interve-
nidos serán entregados a sus dueños,
dejándoles el derecho al rastrogeo o
barbecho, y sin que por el tiempo de
ocupación de los terrenos deban per-
cibir ninguna indemnización.

Articuio 17. Los Alcaldes, como
Presidentes de las Comisiones muni-
cipales serán responsables adminis-
trativamente ante el Göbernador ci-
vil de la provincia de las extralimita-
ciones o abusos de poder en que las
Comisiones pudieran incurrir si se
excedieran de lo taxativamente dis-
puesto en esta Ley. La responsabili-
dad civil a que hubiere lugar será exi-
gible a todos los miembros de la Co-
misión solidariamente y a las Juntas
directivas de los otganismos a quie-
nes se hubiere encargado del cultivo
de los terrenos intervenidos.

Artículo 18. El recurso ante la
Sección Agronómica provincial esta-
blecido por el artículo 6.° de la pre-
sente Ley, sustituirá a los recursos ju-
diciales señalados en el artículo terce-
ro del decreto de 7 de Mayo (Gaceta
del 8»), y en el artículo 3.° del decreto
de 10 de Julio ( « Gaceta del 11»). En
todo cuanto nose oponga a la presen-
te Ley, dichos Decretos quedan sub-
sistentes y la completan.

Artieulo 19. La presente Ley, en-
trara en vigor ei día siguiente de apa-
recer en la « Gaceta de Madrid».

Por tanto:
Mando a todos Ios ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
Ley, así como a todos los Tribunales
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Septiembre de
mil novecientos treinta y uno.

N10ETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Economía Nacional,

LUIS NICOLAU D'OLSVER.

(«Gaceta» del 25 de Septiembre de 1931),

Diputación Provincial
na

Córdoba

SECRETARIA

NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 3.812

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Exce-
lentísima Corporación, en 15 del co-
rriente mes, previa declaración de ur-

gencia, acordó aprobar el proyecto y
presupuesto para construción de un
garage eri la Huerta de la Casa de So-
corro-Hospicio, cuyo presupuesto as-
ciende a la cantidad de 28.341'36 pe-
setas; y que para su ejecución se con-
traten las obras en pública subasta,
con arreglo a los preceptos legales vi-
gentes.

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 29 de la instruc-
ción para la contratación de servicios
municipales y provinciales, aprobado
por R. O. de 22 de Mayo de 1923, se
anuncia para que en el término de
diez días, se presenten las reclama-
ciones que se consideren oportunas,
advirtiéndose que transcurrido el in-
dicado plazo no se admitirá ninguna
que se formule.

Córdoba 18 de Septiembre de 1931.
—El Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

Jefatura de Obras públi-
cas de Córdoba

Consarvación de Carreteras

Núm. 3.781

Hasta las trece horas del día cinco
de Octubre próximo se admitirán en
esta jefatura y en los registros de
las Jefaturas de Obras públicas de
Sevilla, Málaga, Granada, Jaén, Ciu-
dad Real y Badajoz a horas »hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de acopio
para conservación y su empleo en la
carretera del kilómetro 52 de la de
Cuesta del Espino a Málaga a Cue-
vas Bajas, kilómetros 15 al 29, cuyo
presupuesto asciende a 16.951'85 pe-
setas, siendo el plazo de ejecución el
de seis meses, a contar del comienzo
de las obras, y la fianza provisional
de 510 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Duque de Fernán-Núñez, 1. el
día 10 de Octubre a las once horas.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923, Gaceta del 13.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
en los días y horas hábiles de oficina.

Córdoba 22 de Septiembre de 1931.
—El Ingeniero Jefe P. A., Firma ile-
gible.
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Las Empresas, Compañías o Socie-

jades proponentes están obligadas al
minplimiento del Real decreto de 12

ie Octubre de 1923, «Gaceta del 13».

El proyec to, pliego de condiciones,

nodelos de proposición sobre forma
condiciones de su presentación es-

arän de manifiesto en esta Jefatura
Ni los días y horas hábiles de ofi-

ina.
Córdoba 22 de Septiembre de 1931.

-El Ingeniero Jefe P. A. Firma ilegí-

)1e.

citninistración Principal
de Correos de Córdoba

Núm. 3.779

Por orden de la Dirección general
de Correos, se convoca a concurso
para dotar a la Estafeta de Pueblo-
Nuevo del Terrible de local adecuado,
con habitación para el Jefe de la mis-
ma, por tiempo de cinco arios, que po-
drán prorrogarse por la tácita de uno
en uno, y sin que el precio de alqui-
ler exceda de dos mil setecientas pe-
setas anuales. Las proposiciones se
presentarán durante los veinte días
siguientes al de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia a las horas de oficina en
la referida Oficina de Correos y el úl-
timo día hasta las cinco de la tarde
pudiendo antes enterarse allí quien lo
desee de las bases del concurso.—E1
Administrador Principal, L. Sánchez
Vivas.

Junta de Plaza y Guarni-
ción de Madrid

Núm. 3.813

ANUNCIO

El catorce del próximo Octubre se
reunirá esta junta para adquirir las
cantidades de harinas siguientes con
los destinos que se indican:
Parque de Intendencia de Ceuta,

100 quintales métricos de harina de
primera:

El mismo, 4.000 quintales métricos
de harina de segunda.

Parque de Intendencia de Melilla,
4.500 q uintales métricos de harina de
segunda.

Parque de Intendencia de Larache,
1.000 quintales métricos de harina de
segunda.

Regirán para dicha adquisición las
Prevenciones de la Orden circular del
die z y ocho de Agosto último, (Diario
Oficial) número ciento ochenta y cin-
co, teniendo lugar la entrega de pro-
posiciones y muestras consiguientes
los dias tres y cinco del próximo mes
de diez a trece en el local de la Junta( Cuartel de Zapadores). Para las que
se envien por correo, terminará el
Plazo de admisión dicho día cinco alas trece horas; las muestras se entre-
garán precintadas o lacradas.
, Madrid a veintitres de Septiembre
de mil novecientos treinta y uno.—El
Comandante Secretario, Jacinto Väz-Vez,
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BLIJALANCE

Núm. 3.596

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora Repú-
blicana de este Ayuntamiento y
Corporación municipal, durante
el mes de Junio y que formula el
Secretario de la misma en cum-
plimiento de lo que preceptuán
las disposiciones vigentes.

(Continuación)

Que se remita a la Comisión de
Asuntos jurídicos el expediente refe-
rente a la crisis obrera por que atra-
viesa el ramo de construcción, para
que se instruya el correspondiente
expediente previos los trámites nece-
sarios a fin de obtener una subven-
ción del Estado.

Aprobar la propuesta de Interven-
don referente a la consignación de
gastos de representación para la Al-
caldía y aprobar la habilitación de
crédito para esta atención.

Aprobar en principio la habilita-
ción de crédito mediante suplemento
para recrecer las consignaciones con
destino a personal temporero de ar-
bitrios y auxiliares administrativos
temporeros y que se instruya el opor-
tuno expediente conforme a lo preve-
nido en el Estatuto y Reglamento de
Hacienda municipal.

Que pase a la Comisión de Fomen-
to, Hacienda y Asuntas Jurídicos res-
pectivamente el expediente instruido
para dar cumplimiento al decreto del
Ministerio de la Gobernación de 29
de Mayo último por el que se autori-
za a las Diputaciones Provinciales
para que puedan anticipar fondos a
los Ayuntamientos e invertirlos en
obras públicas municipales con las
garantías necesarias para fijar los
proyectos de obras a realizar y cré-
dito a solicitar de la Excma. Diputa-
ción Provincial.

Quedar enterada del Decreto del
Ministerio de Trabajo de 29 de Mayo
último, por el que se dispone que los
Delegados regionales de Trabajo o
los Delegados especiales que el Mu-
nicipio pueda nombrar y solamente
en ausencia de ellos los Gobernado-
res Civiles o los Alcaldes, cuando
tengan conocimiento de algún con-
flicto o reclamación obrera o patro-
nal encaminada a modificar las con-
diciones de trabajo que vinieren ri-
giendo convoquen a los representan-
tes de los patronos y de los obreros
interesados y les invite a que some-
tan ésta a la resolución del Comité
Paritario o a la de cualquier árbitro
que merezca la confianza de ambos
elementos.

Que previos informes de las Comi-
siones de Fomento,Hacienda y Asun-
tos Jurídicos se soliciten del Instituto
Nacional de Previsión y sus Cajas co-
laboradores los créditos necesarios
para la realización de los proyectos
de obras que se estudien.

Autorizar a don Luis de Zafra Pe.,
ralta para que realice las obras nece-

sacias sobre la acometida de un caño
de la casa de su propiedad, calle An-
tonio Barroso, hoy García Hernán-
doz.

Que pase a informe de las Comi-
siones de Hacienda y Asuntos Jurídi-
cos el expediente instruido a instan-
cias de don Ciriaco de Toro Gutié-
rrez sobre reclamación de cantidad
que este Ayuntamiento le adeuda co-
mo premio de cobranza por el cobro
del repartimiento de guardería rival
correspondiente al ario 1929.

Que pase a informe de las Comi-
siones de Hacienda y Asuntos Jurídi-
cos el expediente instruido a virtud
de carta de la Compañía Telefónica
Nacional de España referente al lo-
cal para la estación telefónica de esta
ciudad, cuyo pago reclaman al Ayun-
tamiento.

Que pase a informe de la Junta
Municipal de Sanidad la instancia de
don José Lora Sotomayor en la que
solicita autorización para realizar las
repanciones necesarias en la casa de
su propiedad calle Santa Ana sin nú-
mero de esta ciudad, denunciada por
el maestro de obras de este Munici-
pio.

Aprobar el informe de la ComiSión
de Fomento emitido en el expediente
a virtud de propuesta del vocal de la
Comisión Gestora republicana, hoy
Concejal de la Ilustre Corporación
don Salvador Toledano Blanco, so-
bre la distribución de aguas en el pa-
seo de Jesús.

Que por la presidencia se den las
órdenes necesarias para que se pro-
ceda a la reparación del material de
incendios de este Municipio.

Dejar sin efecto la Delegación que
fué conferida en 13 de Mayo último a
don Salvador Toledano Blanco, pues-
to que las facultades de los negocios
objeto de la Delegación corresponden
íntegramente a la Comisión de Go-
bernación.

Anular la Delegación que en 13 de
Mayo último le fué conferida a don
Juan Manuel Minan Moreno, porque
los asuntos delegados corresponaen
a la Comisión de policía urbana y ru-
ral o de Gobernación y a la Delega-
ción local del Consejo del Trabajo en
relación con el Jurado Mixto provin-
cial.

Que pase a informe de la Comisión
de Asuntos jurídicos el expediente
instruido en virtud de anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, refe-
rente a la autorización solicitada por
don Alfonso Torän y de la Rad, Di-
rector gerente de la Eléctrica de la
Vega de Armijo, para establecen' una
línea aérea de conducción de energía
eléctrica a alta tensión desde Moren-
te a Bujalance.

Instruir el oportuno expediente pa-
ra constituir el Consejo local de Ins-
trucción pública correspondiente a es-
ta ciudad, en virtud del Decreto del
Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes de 10 del actual.

Favorablemente informadas, se
acordó satisfacer las siguientes cuen-
tas.

A don Juan Morales y otros, 535'05

pesetme por el suminis.tro 1e rgv.4-

los hechos para el Hospital de San
Juan de Dios, durante el mes de Ma-
yo del corriente año.

A la Imprenta de don Manuel Bel-
monte Muñoz, 97 pesetas, por mate-
rial impreso con destino a la oficina
de Arbitrios.

A Luis Cantador Cañas, 62 pese-
tas por trabajos de carpintería inver-
tidos en el Hospital de San Juan de
Dios de esta población.

A la Imprenta de Manuel Belmonte
39'50 pesetas, por material impreso y
una resma de papel con destino a la
rectificación del censo electoral.

Al maestro de obras Antonio Ville-
gas, 20'50 pesetas, por los jornales in-
vertidos en las obras del cocherón y
casa de los sepultureros de esta po-
blación.

Al mismo, 59'25 pesetas, por jorna-
les invertidos en las obras de pavi-
mentación del patio de Hospital de
San Juan de Dio.

A Francisco Abril, 10 pesetas, por
el transporte de la tierra del desmon-
te del patio del Hospital de San Juan
de Dios.

A Antonio Villegas, maestro de
obras, 9'50 pesetas por los jornales
invertidos en tapar las bocas de las
alcantarillas de varias calles.

A Francisco Romero, 17 pesetas,
por una fanega de trigo para los pa-
lomos del paseo de Jesús.

A don Francisco Baena Venzalä,
132 pesetas, por socorros facilitados
a los mozos y familias de los mismos,
pertenecientes al actual reemplazo y
revisiones de arios anteriores que han
comparecido ante la Junta de Clasifi-
cación y revisión de esta provincia.

Al maestro de obras Antonio Ville-
gas, 5 pesetas, por un jornal inverti-
do en el riego de las flores del paseo
de Palomino.

A Francisco Mellado, 2'50 pesetas,
por la reparación del parabrisas de la
camioneta de riegos.

Al maestro de obras, Antonio Vi-
llegas, 19'70 pesetas, por los jornales
invertidos en la reparación del Mata-
dero Municipal,

A Francisco Mellado Toledano, 5
pesetas, por 20 estacas con destino al
cocherón y casa de los sepultureros
de esta población.

A Francisco Abril, 20 pesetas por
el importe de un viaje transportando
500 ladrillos y otros varios con des-
tino a las 'obras  del Matadero muni-
cipal.

Al maestro de obras Antonio Ville-
gas, 5 pesetas por los jornales inver-
tidos en la reparación del tanque de
riegos.

Al soldado Pedro Jiménez y otros
56 pesetas por varios socorros y ra-
ciones de pan facilitados a soldados
por encontrarse en esta con licencia
por enfermos.

Al Jefe de la Guardta municipal 30
pesetas por un viaje a Andújar en
Comisión de servicio para llevar a
su domicilio a la menor Rafaela Jimé-
nez Cortés.

Al maestro de obras Antonio Ville-
gas 10'50 pesetas por los jornales in-
vertidos en la limpieza del camino del
Cementerio de, esta duda..
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A José Salazar y otros, 67 pesetas
por socorros facilitados por este
Ayuntamiento para ayuda de medi-
camentos y viajes a someterse a ope-
raciones quirúrgicas.

Al Secretario de la Corporación,
don Juan Ferrer Martínez 229'28 pe-
setas por el material suministrado a
la Secretaría municipal correspon-
diente al mes de Mayo último.

A don Salvador Castro Sánchez,
87 pesetas por materiales de cons-
trucción para las obras -de pavimen-
tación del patio del Hospital de San
Juan de Dios de esta ciudad.

Que pase a informe de la Comisión
de Hacienda la cuenta rendida por el
recaudador de arbitrios don Ciriaco
de Toro Gutierrez por los valores que
ha tenido a su cargo por los concep-
tos de alcantarillado, mesas y velado-
res y demás arbitrios del año 1930 .

Sección de ruegos y preguntas
Que pase a estudio de la Comisión

respectiva la la necesidad de adquirir
un carro para el transporte de carnes
del Matadero municipal, a propuesta
del señor Villena.

Que pase a informe de la Comisión
de Gobernación la propuesta del se-
ñor Villena sobre la adquisición de
una garrucha o trócola con destino a
colgar las reses mayores del Matade-
ro.

Que pase a informe de la Comisión
de policía urbana y rural la propues-
ta del señor Villena sobre el mal es-
tado en que se encuentran los cami-
nos vecinales y la urgencia de proce-
der a su reparación.

Sesión ordinaria del día 20

Presidencta al señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Que se devuelva a doña Francisca
García Ramírez, la cantidad de 100
pesetas, que ingresó en la Caja muni-
cipal por los derechos de sepultura
del cadavér de su esposo don Caye-
fano Aldana Tu bino por haber cedido
dos bovedillas este Ayuntamiento.

Anunciar a eoncurso en la forma
reglamentaria la tercera plaza vacan-
te de veterinario de esta ciudad.

Dirigir oficio a la Dirección gene-
ral de Sanidad referente al anuncio
de concurso de la plaza de médico to-
cólogo de esta población.

Quedar enterada y que se satisfaga
a la Agencia Ejecutiva especial los
recargos reclamados de derechos rea-
les y que por Intervención se informe
sobre el concepto de la liquidación
y fecha en que fué practicada, con
arreglo a los datos que deben obrar
en la oficina de su cargo.

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento el expediente instruido
a virtud de oficio del maestro de
obras de este municipio, sobre la de-
nuncia hecha a Francisco Domínguez
Quero sobre reparación o demolición
de la casa de su propiedad calle del
Huerto número 31 de esta ciudad, por
encontrarse en estado ruinoso.

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento, el expediente instruido
sobre reparaeión o denicklici4D de

casa número 19 de la calle Carmen
de esta ciudad, propiedad de José
Morales Cañizares, por encontrarse
en estado ruinoso.

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento el expediente instruido
sobre reparación o demolición de la
casa número 7 de la calle Zorro de
esta ciudad, propiedad de don Salva-
dor Díaz Serrano, don Alfonso y don
Juan Lain Venzalá, por encontrarse
en estado ruinoso.

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento el expediente instruido
sobre reparación o demolición de la
casa número 4 de la calle Cruz Alta
de esta ciudad, p:opiedad de Antonia
Porras Pareja.

Quedar enterada y que pase a la
Secretaría de la Delegación local del
Consejo del Trabajo el expediente
que se incoó abriendo una informa-
ción entre las fuerzas vivas de la ciu-
dad, centros y entidades representa-
tivas del capital y el trabajo sobre la
proposición de medios para solucio-
nar la crisis obrera.

Coniribuir con la cantidad de
142.583'30 pesetas., para la ejecución
del proyecto de adoquinado en la tra-
vesía de Torredonjimeno a El Carpio.

Comprometerse a la reparación y
conservación de expresada travesía,
una vez construido el firme especial,
haciénaose cargo de el sm limitación
de tiempo y siendo por consiguiente
de cuenta y cargo del municipio cuan-
tos gastos ocasione la reparación y
conservación después de ser recibi-
das las obras del contratista por el
Estado; y que pase el expediente a
informe de la Comisión de Fomento,
Hacienda y Asuntos Jurídicos respec-
tivamente a fin de que se pueda tra-
mitar con sujeción a sus dictámenes
el expediente sobre exacción de con-
tribudones especiales con destino al
costo de esta obra en la proporción
que corresponda.

Que por una brigada municipal y
a cesta del interesado se proceda al
saneamiento de una tierra propiedad
de don Pedro Garcia, denunciada so-
bre embalsamiento de aguas proce-
dtnte de las alcantarillas.

Aprobar en principio el expediente
de habilitación de crédito instruido
para recrecer partidas de presupues-
to insuficientemente dotadas o por
inexistencia de consignación y que se
exponga al público por el plazo re-
giamentario para oir reclamaciones.

Aprobar suplemento de presupues-
to presentado por el maestro de
obras municipales de 250 pesetas, pa-
ra el alcantarillado del final de la ca-
lle Palma y continuación por extra-
muros hasta desembocar en la huerta
denominada de «Periquito».

Aprobar presupuesto del maestro
de obras municipales de 884'40 pese-
tas, para la construcción de un corral
en el Matadero municipal, con desti-
no a encerrar las reses que han de
ser sacrificadas.

Aprobar presupuesto del maestro
de obras municipales de 498'85 pese-
tas, para proceder a la reparación del
matadero municipal>

Aprobar presupuesto del maestro
de obras municipales de 1.069'75 pe-

setas, para la terminación del paseo
de Palomino de esta ciudad.

Aprobar presupuesto del maestro
de obras de este municipio de 546'80
pesetas, para la pavimentación del
piso de la carnicería, sótano de la
misma y reparación general.

Autorizar a don Antonio Fernán-
dez de Molina Castro para la cons-
trucción de una zanja en la casa de
su propiedad Plaza de Santa Cruz nú-
mero 11 al alcantarillado general de
dicha calle y advertir al interesado
que en lo sucesivo cumpla todos los
requisitos previos necesarios a la eje-
cución de cunlquier clase de obra y
que de no hacerlo le serén impuestas
las sanciones correspondientes.

(Continuará).
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CORDOBA

Núm. 3.803

CEDIZA DE REQUERIMIENTO DE PAGO

En este Juzgado de primera instan-
cia del Distrito de la Izquierda de Cór-
doba se siguen autos por el procedi-
miento especial sumario establecido
por el artículo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria a instancia de don
Pedro Gómez Romero, de esta vecin-
dad, contra don Manuel Ruiz Moreno
y por haber fallecido hoy contra sus
presuntos herederos desconocidos so-
bre cobro de diez mil pesetas de prin-
cipal de un préstamo hipotecario
constitnido en escritura pública otor-
gada ante el Notario don Francisco
Rodríguez y Gonzalo con fecha vein-
te y dos de Febrero de mil novecien-
tos veinte y siete por don Manuel
Ruiz Moreno a favor del don Pedro
Gómez; también se reclaman los in-
tereses de seis semestres a razón de
trescientas setenta y cinco pesetas
cada uno; los intereses de demora
correspondientes y las costas y gas-
tos del procedimiento; y admitida a
trámite la demanda formulada, por
proveido de esta fecha se ha acorda-
do requerir por medio de esta cédula
que será inserta en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, a los presuntos he-
rederos del don Manuel Ruiz Moreno,
que tuvo su domicilio en el Paseo de
la Victoria, número diez y estaba ca-
sado con doña Aurora Fernándt
Herrero, para que en el término de
diez días, satisfagan las sumas recla-
madas por el señor Gómez Romero y
a que antes se hace referencia, en
garantía de cuyo pago se constituyó
hipoteca sobre la casa en esta ciudad
número cuarenta y cinco antiguo y
tres moderno de la calleja Gragea,
Collación de San Nicolás e Eulogio
de la Agerquía de esta ciudad, aper-
cibiéndoles que si no lo verifican les
parare al perjuicio a que hubiere
luer,

Córdoba veinte y seis de 5 eptkl

bre de mil novecientos treinta_ y
El Secretario, Antonio Díaz.

MONTORO

Núm. 3.898

Don José Luzón Muñoz, Juez de‘.
mera instancia de esta ciudad n
partido.
En virtud de lo acordado eliau

ejecutivos instados por el Pro( uralb,
don Sebastián Vega Leal Cruz e

nombre del Banco Español de Cr;
to contra don Cristóbal Alba Lech
en reclamación de cantidad, he re
dado sacar a pública subasta lostr*
nes muebles que después se descr.•
rän, con su precio.

Habiéndose señalado para
mate el día siete del próximo
Octubre en la Sala Audiencia
Juzgado, sito en calle Alvaro 13

Un coche marca Dodge
Brothers, motor 67.521 de 21
caballos,matrícula CO. 4.638
con sus accesorios comple-
tos a excepción de la rueda
auxiliar lado derecho 	 "r

Otro coche marca Fíat, de
seis caballos, matrícula CO.
2.256 motor núm. 31010901

Una caja de caudales
Una prensa de copiar car-

tas
Una máquina de soplar

pieles
Una mesa de escritorio de

madera
Cuatro sillas y un sillón

de madera con asiento de
gutapercha en

Un pupitre y una mesa pa-
ra máquima de escribir,

Un armario con cinco de-
partamentos y un cajón en
la parte posterior,

Estos bienes salen a subast
las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se adruitie
posturas que no cubran las des le ._

ceras partes del avalúo.
Segunda. El remate podrá hu('

ce a calidad de ceder a un tercero.
Tercera. Que para tomar pirleg

la subasta deberán los lídialo% •
consignar previamente en la mesait
Juzgado una cantidad igual
menos al diez por ciento efectivj
valor de los bienes sin cuyo rc(1112
no serán admitidos.

Que lcs expresados bienes J e tr
cuentran depositados en don Pae'
Garijo Benítez, de este domicilio.

Dado en Montoro a veintiseisi

Septiembre de mil novecientos lre

ta y uno.—José Luzón. --El Se ' re
rio, Mariano López.
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